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1. Opinión: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hemos aucÉíacto los estados nnanderos de la compañía m^iHAQUlHARíAS  A 

CONSmVCCH>NES CIA. LTDA. DOSEME, que comprenden el estado de situación 

financiera, ei estado de resuftado integral, el estado de cambios en ef patrimonio neto y 

ef estado de flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2017 y 2Q16, así como fas notas 

explicativas de tos estados ñnandems que incluyen un resumen de las políticas 

contables más significativas. Los esíarfos nnanderos tenfninados al 31 de didembra de 

2016, no fueron auditados, debido a que fa compañía no superaba los montos 

estableci(k>s por la Superintendenda de Compañías, Valores y Seguros para contratar 

auditorfa Extema. 

En nuestra <^nión, los estados fhanderos antes i n d i c a d o s f>resentan razonablemente, 

en todos sus aspectos ^niñcatívos. (a si^adón ñnandera de la compañía 2M-

ÜMQUINARIAS & C O N S m u C C I O N ^ CIA. LTDA. DOS£M£, al 31 de didembre de 

2Q17 y 2016, así como sus estados d e resultado integral, de cambios en el patñmonio 

neto y de flü/os de emotivo conespondiente al ejerddo temvnado en esa fecf)a, de 

confonnidad con fas Normas Intemadonales de Infonnadón Financiera (NIIF para 

Pymes). 

2. Fundamentos  de la opinión: 

Hemos llevado a c a d o nuestra auditoría de conftmnídad c o n las Nonnas Internacionales 

de Audkoña (NIA). Nuestras responsabtíidades de acuerdo con cachas nonnas se 

describen más adelante en la sección responsabilidades del aud&or en relación con ta 

auditoría de los estados nnanderos de n u e s i r o informe. 

Somos independientes de ta compañía ^M-ÜMAQUINARiAS  & CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. DOSEME, de conformidad con tos requerimmntos de ética aplicables a 

nuestra auditorfa de los estados nnanderos en el Ecuador y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de étíca de confonnidad con esos requerimientos. 

Consideramos que ta evidenda de auditoría que fiemos obtenido propordona una base 

suficiente y adecuada p a / a nuestra opinión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La ac^inistración de la compañía es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados nnanderos adjuntos de conibrmidad con las normas 

internacionales de información fínandera (NllF para Pymes) y del control interno que ta 

administración considera necesario para pennitir ta preparadón de estados nnanderos 

libres de incorrección material, debido a fraude o error 

En ta preparadón de los estachs nnanderos, la a(fininistradón es responsable de 

evaluar la capaddad de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA compa/í/a para continuar como emprasa en fundonamiento, 

revelando según corresponda, los asuntos relacionados como empresa en 

fundonamiento utilizando áctto pñndpio contable como base fundamental, excepto si la 

administradón tiene la intendón de liquidarla compañía o de cesar sus operadones-

La direcdón de la compañía es responsable de supervisar el proceso jde infonmdón 

financiera de la compañía. 

ResDonsatyilldades  del  auditor  en relación  con  l a auditoría  de los  astados 

fínancieros: 

N u e s f n o s o b j e t i v o s son o&íener una seguridad razonable acerca de si los estados 

nnanderos en su conjunto están libres de inconrecdón material, debido a fraude o emor, 

y emitir un informe de auc^ría conteniendo nuestra opinión. Seguridad razonable es un 

alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de acuendo con 

las Nonnas Intemadonales de Auditoria (NIA) siempre detecte una incorrecdón material 

cuando exista. Las incorrecciones pueden c f e 6 e / s e a fraude o error y se consichran 

materiales si, individualmente o en conjunto, puede preverse razonablemente que 

influyen en las dedsiones económicas que los usuarios toman basándose en los 

estados nnanderos, 

¡Dentro del cumplimiento de nuestm trabajo y de confonnidad con las normas 

intemadonales de auditoria, apiicanfos nuestro juido profesional, tomando en 

consideradón la aplicación del esceptídsmo profesional que debe amplir el auditor 

Obtenemos información sobre el control interno importante para cumplir con el encargo 

de auditoría, con el fin de aplicar procedimientos de aucHtoría adecuados a la situación 

presentada y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la encada del control 

interno de la a^mpañia. 

Evaluamos la aptícación de las políticas contables y la razonabilidad de las esúmadones 

contables reveladas en ios estados ñnandems presentados fxjrla administradón. 
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M A N T A - B C U A O C M f t zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Bvalum^os en base a ia evidenda de auditoria obtenida sobre si existe o no una 

incertidumbre maieríat reiadonada con hedios o condiciones que puedan generar 

dudas significativas sobre ta capacidad de ia compañía para continuar como empresa 

en funcionamiento, situadón que debemos revefar en nuestro informe de auditoría-

informamos a ta adnvnistradón de ¡a compañía los t\aÍlazgos s^niñcativos, así como 

cuaiqumr defídenda importante det conbDl  interno que identifiquemos en eí transcurso 

de fa auditoría. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 . Informes  sobre  otros  requerimientos  legales  y reglamentarios: 

El informe sobre ^ cumplimiento de fas ot^adones tributarías exigido por el Art. 102 

de la Ley de Régimen Tributario Interno y Art. 279 de su Reglamento de Aplicadón e 

infomw con reladón a atíos ilegales, presuntos fraudes, atMSOs de confianza, y otras 

irregularidades si se llegaren a detectar en eí desarrollo de nuestro encargo de auditoría 

y que ha sido requerido en ef Art. 18, Sección III. del Reglamento sobra Auditoría 

Extema expedkto por la Superintendenda cte Compañías. Valores y Seguros mediante 

resoludón No. SCVS'INC'DNCDN'2016-011. publicada en el registro ofidal No. 879 de 

noviembre 11 de 2016, correspondiente a la compañía 2M4ÍIAQUINARtAS S, 

CONSTRUCCIONES CIA. LTVA. DOSBUIE, por el ejercido económico terminado al 31 

de didembre efe 2017, serán miitldos por separado. 

Manta - Manabt - Ecuador abril 19 de 2018 
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I N F O R M E S O B R E E L C U M P L I M I E N T O D E L A COMPAÑÍA Z M - M A Q U I N A R I A S & 

C O N S T R U C C I O N E S CIA. LTDA. D O S E M E . . C O N L A U N I D A D D E ANÁLISIS 

F I N A N C I E R O Y ECONÓMICO (UAFE).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumpltmiento al artículo 32 de fas Nonnas de Prevención de Lavado de Activos, 

Finandamiento del Tenoñsmo y Otros Delitos, expedida mediante resolución No. 

SCV.DSC. 14.009 del 30 de junio de 2014. publicada en el registro ofidal No 292 de 18 de 

Julio de 2014, me permito indicarlas actívidades y trámites realizados por la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2M-

MAQUÍNARIAS  é, CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. DOSEME, para dar cum0miento con 

la Ley de Prevención, Detendón y Erradicación def Delito de Lavado de Activos y del 

Finandamiento de Delitos y ¡as Nonnas de Prevención del Lavado de Activos, 

Finandamiento del Terrorismo y Otros Delitos. 

La compañía mañane el Código de Registn> para Reportes, para mformar los datos 

requeridos por ia Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) y la acreditación del 

Ofíciaí de Cumplimiento, nombramiento que recae en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA üc. Isabel Chancay Chancay. 

En la revisión de la infonnaáón mensual de las operadorms y transaodones incHviduales 

oñginadas por ios pagos efectuados por los dientes de la compañía, se constató que el 

Ofidal de Cumplimiento de la compañía durante el ejerddo económico auditado ha cumplido 

con lo que dispone la Ley de Prevención de Lavado de Activos en s u aniculo 3, y lo que 

establece la Norma de Prevendón de Lavado de Activos, Finandamiento del Terroñsmo y 

Otros Delitos en su artículo 39 numeral 39.6 de la Resoludón SCV.DSC.14.009 de la 

Superintendenda de Compañía, Valores y Seguros, envianck> los / ? e p o / t e s Mensuales de 

Operaciones y Transaodones en cero y de aquellos cuyos montos fueron iguales o que 

superaban el umbral legal, mediante eí sistema de carga en linea en la página web de la 

UAFE, con estado de validadón exitoso y dentro del plazo. Ademes ^ pudo veriñcar que la 

compañía no ha sido notifk^ada por incumplimiento o atrasos en la presentadón de ios 

informes mensuales (RESU}. 

El ofidal de cumplimiento realiza sesiones mensuales para revisar los procesos que se 

encuentran en el manual interno de fxtlítícas y procedimientos para la prevendón de lavado 

de activos, ha procedido a difundir a los acdonistas, administradores y f¡ersonaÍ de ia 

compañía el conodmiento del manual intemo de políticas y procedimientos que deben 

aplicar para ia prevendón de lavado de activos. 



S ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA constata que con fecha 5 de febrero de 2018, la Oficiai de Cumpfimiento. Lic. Isabel 

Chancay Chancay, elabora el Infonve Anual Actividades def Oficial de Cumplimiento 

correspondiente al ejercicio económico tewninado al 31 de didembre de 2017. El mismo que 

fue aproba(k> m obsen/adones 5 de febraro de 2018. 

En mi opinión, las actividades realizadas por la Ofidal de Cumplimento de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2M-

MAQUINARÍAS  & EQUIPO CIA, LTDA. DOSEME, al 31 de didembre de 2017 Lic. Isabel 

Chancay Chancay cumple con lo que dispone la Ley de Prevendón, ÍDetección y 

Enatíicación del Delito de Lavado de Actívos y del Finandamiento de Delitos y las Nonnas 

de Prevendón del Lavado de Actívos, Finandamiento del Terroñsmo y Otros Delitos. 
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